
 

 

 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

 

CONVOCATORIA No PAF-ATF-O-019-2018 

 

 

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN 

SEDIMENTADORES PARA LA AMPLIACION DEL CAUDAL A 500 LPS DE LA PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE PALACE, MUNICIPIO DE POPAYAN, 

DEPARTAMENTO DE CAUCA” 

 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30. “Respuesta a las Observaciones 

Presentadas al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Publicación del Informe 

Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes”, del Subcapítulo I “Generalidades”, 

Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta 

el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho 

Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el siete (07) de junio de 2018, 

hasta el día doce (12) de junio de 2018. 

 

Durante el mencionado periodo NO se presentaron observaciones por parte de los 

proponentes 

 

Por lo anterior, y al no existir observaciones presentadas por los proponentes que resolver, 

se ratifica lo dispuesto dentro del informe de verificación de requisitos habilitantes, 

publicado el día siete (07) de junio de 2018. 

 

Dado en Bogotá DC a los quince (15) días de junio de 2018. 

 

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

(FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.). 



 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

FECHA: JUNIO 07 DE 2018 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

ASISTENCIA TECNICA FINDETER 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-019-2018 

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN SEDIMENTADORES PARA LA AMPLIACION DEL CAUDAL A 

500 LPS DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE PALACE, MUNICIPIO DE POPAYAN, DEPARTAMENTO DE CAUCA” 

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, Numeral 1.28 y 1.28.1, FINDETER en su calidad de Comité Evaluador presenta el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la 

verificación realizada a dichos requisitos. 

PROPONENTES. 

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO 

VERIFICACIÓN. 

Cumple 

(Si/No) 

¿Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar? 

¿Los documentos 

o aclaraciones 

para subsanar 

fueron 

presentados de 

conformidad con 

los TDR? 

Cumple 

(Si/No) 

¿Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar? 

¿Los documentos 

o aclaraciones 

para subsanar 

fueron 

presentados de 

conformidad con 

los TDR? 

Cumple 

(Si/No) 

¿Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar? 

¿Los documentos 

o aclaraciones 

para subsanar 

fueron 

presentados de 

conformidad con 

los TDR? 

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO) 

CONSORCIO REDES 

2018 
SI SI SI SI NO N/A SI SI SI HABILITADO 

CONSORCIO 

INGENIERIA 
NO SI NO SI NO N/A NO SI NO NO HABILITADO 

UNION TEMPORAL 

PTAP POPAYAN 

2018 

SI SI SI SI NO N/A. NO SI NO NO HABILITADO 

CONSORCIO 

PALACE 
SI NO N/A SI NO N/A. SI SI SI HABILITADO 

MARIO GERMAN 

GARCIA GARCIA 
NO SI NO NO SI NO SI NO N/A NO HABILITADO 

CONSORCIO AGUAS 

POPAYAN 2018 
NO SI NO NO SI NO NO SI NO NO HABILITADO 

A continuación, se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se 

podrá evidenciar el proceso de verificación de cada proponente. 

 



1
CONSORCIO REDES 2018

VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA 0

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: MAYO 21/2018)

NO APLICA 0

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA 0

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA 0

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA 0

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
NO APLICA 0

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

NO APLICA 0

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
NO APLICA 0

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA 0

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 0

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 11 a 13 0

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA 0

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA 0

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 86 a 88 0

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 86 a 88 0

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 94 a 96 0

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 94 a 96 0

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA 0

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 90 a 92 0

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA 0

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA 0

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-019-2018

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN SEDIMENTADORES PARA LA AMPLIACION DEL CAUDAL A 500 LPS DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE PALACE, MUNICIPIO DE POPAYAN, DEPARTAMENTO DE CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: HECTOR HENRY CUADRADO GONZALEZ C.C. 79245729

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

HECTOR HENRY CUADRADO GONZALEZ 20%

ALVARO HERNANDO CALDERON TORO 30%

ARMANDO ALFONSO PAZ MARTINEZ 50%



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA 0

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA 0

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 22 y 23 0
NUMERO DE POLIZA: 2917984

ASEGURADORA: Liberty Seguros SA

INTERMEDIARIO: Asesores de Seguros

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
CUMPLE 22 0

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS

CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.583.557.450,00) M/CTE

CUMPLE 22 0
VALOR CONVOCATORIA: $1.583.557.450,00

VALOR POR ASEGURAR: $158.355.745,00

VALOR ASEGURADO: $158.355.745,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 22 0
(Fecha de Cierre: MAYO 21/2018)

2018/05/16 a 2018/09/023

ASEGURADO/BENEFICIARIO/TOMADOR: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO

ASISTENCIA TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

AFIANZADO: PROPONENTE

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados 

del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL

PROPONENTE como afianzado.

NO APLICA 0

ASEGURADO/BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

TOMADOR/AFIANZADO: PROPONENTE.

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato.

NO APLICA 0

ASEGURADO/BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

TOMADOR/AFIANZADO: PROPONENTE.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES;

siempre y cuando la garantía señale expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato.

CUMPLE 22 y 23 0

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Se debe aportar el soporte de 

pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

SI
El proponente allega recibo de caja 2246921 de Liberty seguros, correspondiente a

la poliza 2917984.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 0
a. Fecha de verificación: 24/05/2018

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Persona que atendió (en caso de llamada): JUAN SEBASTIAN
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 0

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 98 a 100 0

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 0

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA 0

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA 0

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA 0



Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 70 a 77 0

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 70 a 77 0

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 15 a 20 0

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 0

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA 0

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

cumple 34 a 68 0

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 08 a 10 0

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 08 0

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 08 0 CONSORCIO REDES 2018

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 08 0 HECTOR HENRY CUADRADO GONZALEZ C.C. 79245729

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
CUMPLE 09 0

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 09 0

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 08 0 CONSORCIO REDES 2018

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

NO CUMPLE 08 a 10

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  8. La manifestación clara y expresa 

en el documento de constitución que quienes integran 

el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del contrato y limitada 

conforme a la participación de los miembros para el 

caso de la unión temporal.

SI el proponente allega subsanación en debida forma.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 08 0

HECTOR HENRY CUADRADO GONZALEZ 20%

ALVARO HERNANDO CALDERON TORO 30%

ARMANDO ALFONSO PAZ MARTINEZ 50%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA 0

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA 0

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 0

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA 0



Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 04 a 06 0

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 05, 94 a 96 0

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES CUMPLE 06 0

FORMATO 6 - DECLARACION JURAMENTADA CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 105 y 106 0

FORMATO 7 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 108 0

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 114 a 116 0

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 04 a 06 0

CAUSAL.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.5. Cuando no se discrimine el porcentaje de administración y/o imprevistos y/o utilidad

del A.I.U y/o cuando no se discrimine el porcentaje de administración sobre los suministros

en caso que aplique.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del

Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro de

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO) OBSERVACIONES.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO



2
COONSORCIO INGENIERIA

VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8 a 20 0

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: MAYO 21/2018)

CUMPLE 8 a 20 0

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 y 18 anv 0

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10 y 19 0

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA 0

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 y 18 0

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 10 y 18 0

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 y 18 anv 0

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 19 0 NELLY ROSALVA TOVAR NOVOA C.C. 39.746.505

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 0

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 8 y 14 0

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 12 y 20 0

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA 0

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 26, 30, 34, 38 0

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 26, 30, 34, 38 0

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 25, 29, 33, 37 0

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 25, 29, 33, 37 0

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA 0

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27, 31, 35, 39 0

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA 0

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-019-2018

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN SEDIMENTADORES PARA LA AMPLIACION DEL CAUDAL A 500 LPS DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE PALACE, MUNICIPIO DE POPAYAN, DEPARTAMENTO DE CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: JAIME HERRERA OSORIO C.C. 79.655.971

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

JAIME HERRERA OSORIO 30%

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS 20%

INGENIERIA ESPECIALIZADA -GESTION AMBIENTA- SEGURIDAD INDUSTRIAL SAS (INGASI SAS Y/O INGASI CONSTRUCCIONES SAS) 20%

AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS 30%



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA 0

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA 0

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA 0

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir de 

acuerdo al numeral 2,1,8 de los terminos de referencia del presente proceso.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  El proponente sea persona natural 

o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad 

de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros 

legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares. La garantía 

de seriedad de la propuesta se debe constituir de 

acuerdo al numeral 2,1,8 de los terminos de referencia 

del presente proceso.

NUMERO DE POLIZA: 

ASEGURADORA: 

INTERMEDIARIO: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
0

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS

CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.583.557.450,00) M/CTE

0
VALOR CONVOCATORIA: $1.583.557.450,00

VALOR POR ASEGURAR: $158.355.745,00

VALOR ASEGURADO: $

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

0
(Fecha de Cierre: MAYO 21/2018)

ASEGURADO/BENEFICIARIO/TOMADOR: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO

ASISTENCIA TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

AFIANZADO: PROPONENTE

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados 

del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL

PROPONENTE como afianzado.

0

ASEGURADO/BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

TOMADOR/AFIANZADO: PROPONENTE.

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato.

0

ASEGURADO/BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

TOMADOR/AFIANZADO: PROPONENTE.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES;

siempre y cuando la garantía señale expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato.

0

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Se debe aportar el soporte de 

pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. 0
a. Fecha de verificación: 

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Persona que atendió (en caso de llamada): 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 0 24/05/2018

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 41 a 47 0

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 0

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES



El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 52 y 58 0

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA 0

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA 0

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

NO CUMPLE 52 a 58

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Las anteriores circunstancias, se 

acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de 

acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal 

cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración 

juramentada

El formato 2 correspondiente a AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS no está

suscrito por por el revisor fiscal de la misma.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 50 y 56 0

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 05, 06, 15 y 16 0

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 0

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA 0

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 61 a 153 0

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO CUMPLE 22 y 23

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  El proponente deberá presentar el 

documento de constitución de proponente plural a 

través de las figuras asociativas de consorcio o unión 

temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá 

acompañar de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal los 

siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia 

legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia 

legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio 

en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se 

deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o 

del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio 

en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se 

deberá allegar copia legible del pasaporte del 

proponente persona natural o del representante legal 

El documento de constitucion no esta suscrito por el representante legal de AGUA 

Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 22 0

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 22 0 COONSORCIO INGENIERIA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 23 0 JAIME HERRERA OSORIO C.C. 79.655.971

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
CUMPLE 23 0

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 23 0

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 22 0 COONSORCIO INGENIERIA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 23 0

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 22 0

JAIME HERRERA OSORIO 30%

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS 20%

INGENIERIA ESPECIALIZADA -GESTION AMBIENTA- SEGURIDAD INDUSTRIAL SAS 

(INGASI SAS Y/O INGASI CONSTRUCCIONES SAS) 20%

AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS 30%



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 0

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA 0

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 0

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA 0

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 02 a 04 0

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 03 0

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES CUMPLE 04 0

FORMATO 6 - DECLARACION JURAMENTADA CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

NO CUMPLE 182

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Para los precisos efectos de estos 

Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o 

unión temporal, un proponente no podrá presentar 

propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 

de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o 

con la Contratante, durante el plazo de ejecución y 

hasta el cierre, balance financiero y ejecución del 

contrato / liquidación del mismo. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las 

mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, 

aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la 

evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto 

de los beneficiarios reales de las mismas personas

4. Hayan participado como interventores o consultores 

en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige 

El formato 6 no esta suscrito por el representante legal de AGUA Y AMBIENTE

INTERNACIONAL SAS

FORMATO 7 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA 0

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

NO CUMPLE 183 a 186

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Suscribirán el documento la 

persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la 

presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita por cada uno de sus 

integrantes.

El formato 8 no esta suscrito por el representante legal de AGUA Y AMBIENTE 

INTERNACIONAL SAS.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 02 a 04 0

CAUSAL.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.5. Cuando no se discrimine el porcentaje de administración y/o imprevistos y/o utilidad

del A.I.U y/o cuando no se discrimine el porcentaje de administración sobre los suministros

en caso que aplique.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

SI

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO) OBSERVACIONES.

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del

Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro de

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.
NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.
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VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 19 a 28 0

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: MAYO 21/2018)

CUMPLE 19 a 28 0 11/05/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 21 0

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 27 0

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA 0

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 19 0 medellin

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 20 0

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 21 0

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 27 0 ZULEMA USUGA ZABALA C.C. 43.654.051

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 0

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 13 0

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15 0

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA 0

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 41 a 44 0

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 41 a 44 0

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 45 a 49 0

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 45 a 49 0

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA 0

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 50 a 53 0

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA 0

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA 0

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-019-2018

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN SEDIMENTADORES PARA LA AMPLIACION DEL CAUDAL A 500 LPS DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE PALACE, MUNICIPIO DE POPAYAN, DEPARTAMENTO DE CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: EDILSON RAMIRO ORREGO C.C. 98.703.806

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
WILLIAM CARDONA OLMOS 50%

AZ CONSTRUCTORES SAS 50%



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA 0

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA 0

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir de 

acuerdo al numeral 2,1,8 de los terminos de referencia del presente proceso.

CUMPLE 29 a 31 0
NUMERO DE POLIZA: 2919355

ASEGURADORA: Liberty SA

INTERMEDIARIO: BIS-R CONSULTORES

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
CUMPLE 29 0

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS

CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.583.557.450,00) M/CTE

CUMPLE 29 0
VALOR CONVOCATORIA: $1.583.557.450,00

VALOR POR ASEGURAR: $158.355.745,00

VALOR ASEGURADO: $158.355.745

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 29 0
(Fecha de Cierre: MAYO 21/2018)

2018/05/21 a 2018/10/03

ASEGURADO/BENEFICIARIO/TOMADOR: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO

ASISTENCIA TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

AFIANZADO: PROPONENTE

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados 

del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL

PROPONENTE como afianzado.

NO APLICA 0

ASEGURADO/BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

TOMADOR/AFIANZADO: PROPONENTE.

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato.

NO APLICA 0

ASEGURADO/BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

TOMADOR/AFIANZADO: PROPONENTE.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES;

siempre y cuando la garantía señale expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato.

CUMPLE 29 0

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 0

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 0
a. Fecha de verificación: 25/05/2018

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Persona que atendió (en caso de llamada): Jazmin Ramirez
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 0 25/05/2018

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 33 y 34 0

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 0

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 34 a 40 0

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA 0

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA 0

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 34 a 40 0



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 35

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Adicionalmente tratándose de 

persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de sus aportes a la seguridad 

social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo 

del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

SI

WILLIAM CARDONA OLMOS aporta planilla donde no se puede evidenciar el mes 

que esta reportando.

El proponente subsanó en debida forma allegando dentro del término planilla de 

aportes a seguridad social de WILLIAM CARDONA OLMOS, correspondiente al mes 

de Abril de 2018.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 10 a 14 0

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 0

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA 0

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 74 a 200 0

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 05 a 09 0

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 05 0

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 05 0 UNION TEMPORAL PTAP POPAYAN 2018

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 05 0 EDILSON RAMIRO ORREGO C.C. 98.703.806

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
CUMPLE 05 0

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 09 0

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 05 0 UNION TEMPORAL PTAP POPAYAN 2018

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 06 a 08 0

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 05 0
WILLIAM CARDONA OLMOS 50%

AZ CONSTRUCTORES SAS 50%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 0

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA 0

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 0

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA 0

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 02 a 04 0

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 03 0

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES CUMPLE 04 0

FORMATO 6 - DECLARACION JURAMENTADA CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 56 y 57 0

FORMATO 7 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA 0

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

NO CUMPLE 60 y 61

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Suscribirán el documento la 

persona natural o el representante legal de persona 

jurídica que se presente de manera individual en la 

presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita por cada uno de sus 

integrantes.

SI

El formato 8, suscrito po ALVARO DELIO ZAPATA RENDON no esta conforme a los 

requerimientos mínimos del mismo.

El proponente allega formato 8 suscrito por ALVARO DELIO ZAPATA RENDON 

conforme al publicado en los TDR.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 02 a 04 0

CAUSAL.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.5. Cuando no se discrimine el porcentaje de administración y/o imprevistos y/o utilidad

del A.I.U y/o cuando no se discrimine el porcentaje de administración sobre los suministros

en caso que aplique.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del

Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO) OBSERVACIONES.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro de

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO



4
CONSORCIO PALACE

VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 a 23 0

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: MAYO 21/2018)

CUMPLE 10 a 23 0 11/05/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11 y 18 0

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14 y 20 0

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA 0

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 y 17 0 Bogota

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 11 y 18 0

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 11 y 18 0

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15 0
GUSTAVO ADOLFO SUAREZ ARROYAVE CC 79.304.456

MONICA ANDREA MARTINEZ IDARRAGA CC 1.110.470.422

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 0

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NO APLICA 0

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA 0

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA 0

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 34 a 37 0

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 34 a 37 0

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 39 a 42 0

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 39 a 42 0

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA 0

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 44 y 45 0

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA 0

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA 0

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-019-2018

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN SEDIMENTADORES PARA LA AMPLIACION DEL CAUDAL A 500 LPS DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE PALACE, MUNICIPIO DE POPAYAN, DEPARTAMENTO DE CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR GABRIEL GARCIA GOMEZ C.C. 80.418.449

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
ELCTRO HIDRAULICA S.A. REPRESENTACIONES (ELECTRO-HIDRAULICA S.A.) 50%

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS 50%



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA 0

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA 0

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir de 

acuerdo al numeral 2,1,8 de los terminos de referencia del presente proceso.

CUMPLE 171 0
NUMERO DE POLIZA: 2920029

ASEGURADORA: Liberty SA

INTERMEDIARIO: GARCIAS ASESORES

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
CUMPLE 171 0

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS

CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.583.557.450,00) M/CTE

CUMPLE 171 0
VALOR CONVOCATORIA: $1.583.557.450,00

VALOR POR ASEGURAR: $158.355.745,00

VALOR ASEGURADO: $158.355.745

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 29 0
(Fecha de Cierre: MAYO 21/2018)

2018/05/21 a 2018/10/16

ASEGURADO/BENEFICIARIO/TOMADOR: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO

ASISTENCIA TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

AFIANZADO: PROPONENTE

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados 

del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL

PROPONENTE como afianzado.

NO APLICA 0

ASEGURADO/BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

TOMADOR/AFIANZADO: PROPONENTE.

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato.

NO APLICA 0

ASEGURADO/BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

TOMADOR/AFIANZADO: PROPONENTE.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES;

siempre y cuando la garantía señale expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato.

CUMPLE 171 0

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 178 0

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 0
a. Fecha de verificación: 28/05/2018

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Persona que atendió (en caso de llamada): PAOLA TORRES
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 0 25/05/2018

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 47 y 48 0

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 0

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 55 y 59 0

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA 0

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA 0

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 55 y 59 0



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA 0

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 0

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 04 0

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
CUMPLE 50 0

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 79 a 169 0

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 25 a 29 0

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 25 y 26 0

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 25 0 CONSORCIO PALACE

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 26 0 OSCAR GABRIEL GARCIA GOMEZ C.C. 80.418.449

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA 0

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 28 0

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 25 0 CONSORCIO PALACE

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 25 0

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 26 0
ELCTRO HIDRAULICA S.A. REPRESENTACIONES (ELECTRO-HIDRAULICA S.A.) 50%

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS 50%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 0

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA 0

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 0

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA 0

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 02 a 04 0

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 02 0



PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES CUMPLE 03 0

FORMATO 6 - DECLARACION JURAMENTADA CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 72 0

FORMATO 7 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA 0

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 74, 75 0

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 02 a 04 0

CAUSAL.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.5. Cuando no se discrimine el porcentaje de administración y/o imprevistos y/o utilidad

del A.I.U y/o cuando no se discrimine el porcentaje de administración sobre los suministros

en caso que aplique.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del

Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro de

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO) OBSERVACIONES.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.
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VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA 0

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: MAYO 21/2018)

NO APLICA 0

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA 0

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA 0

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA 0

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
NO APLICA 0 Bogota

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

NO APLICA 0

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
NO APLICA 0

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA 0
GUSTAVO ADOLFO SUAREZ ARROYAVE CC 79.304.456

MONICA ANDREA MARTINEZ IDARRAGA CC 1.110.470.422

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 0

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 06 0

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA 0

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA 0

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 26 0

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 26 0

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 28 0

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 28 0

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA 0

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30 0

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA 0

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA 0

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-019-2018

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN SEDIMENTADORES PARA LA AMPLIACION DEL CAUDAL A 500 LPS DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE PALACE, MUNICIPIO DE POPAYAN, DEPARTAMENTO DE CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: N/A

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            N/A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA 0

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA 0

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir de 

acuerdo al numeral 2,1,8 de los terminos de referencia del presente proceso.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  El proponente sea persona natural 

o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad 

de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros 

legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares. La garantía 

de seriedad de la propuesta se debe constituir de 

acuerdo al numeral 2,1,8 de los terminos de referencia 

del presente proceso.

NUMERO DE POLIZA: 

ASEGURADORA: 

INTERMEDIARIO: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
0

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS

CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.583.557.450,00) M/CTE

0
VALOR CONVOCATORIA: $1.583.557.450,00

VALOR POR ASEGURAR: $158.355.745,00

VALOR ASEGURADO: $

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

0
(Fecha de Cierre: MAYO 21/2018)

ASEGURADO/BENEFICIARIO/TOMADOR: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO

ASISTENCIA TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

AFIANZADO: PROPONENTE

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados 

del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL

PROPONENTE como afianzado.

0

ASEGURADO/BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

TOMADOR/AFIANZADO: PROPONENTE.

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato.

0

ASEGURADO/BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

TOMADOR/AFIANZADO: PROPONENTE.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES;

siempre y cuando la garantía señale expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato.

0

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
0

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. 0
a. Fecha de verificación: 

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Persona que atendió (en caso de llamada): 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 0 25/05/2018

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 32 0

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 0

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA 0

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA 0

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA 0



Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 10 0

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Adicionalmente tratándose de 

persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de sus aportes a la seguridad 

social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo 

del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

El proponente no allega planilla de pago al sistema de seguridad social, donde 

consten los aportes del últimos mes inmediatamente anterior al cierre de ésta 

convocatoria, donde él como persona natural sea COTIZANTE.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 07 y 08 0

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 0

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA 0

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 50 a 89 0

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA 0

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA 0

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA 0 0

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA 0 0

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA 0

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA 0

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
NO APLICA 0 0

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

NO APLICA 0

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA 0 0

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA 0

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA 0

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA 0

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA 0



Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 02 a 04 0

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 03 0

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES CUMPLE 03 0

FORMATO 6 - DECLARACION JURAMENTADA CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 36 0

FORMATO 7 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA 0

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 47 0

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 02 a 04 0

CAUSAL.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.5. Cuando no se discrimine el porcentaje de administración y/o imprevistos y/o utilidad

del A.I.U y/o cuando no se discrimine el porcentaje de administración sobre los suministros

en caso que aplique.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del

Terrorismo.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro de

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO) OBSERVACIONES.

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.
NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo  ESTÁ NO HABILITADO JURÍDICAMENTE.
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VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO CUMPLE 20 a 23

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  El proponente, persona jurídica 

nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y 

representación legal, aportando el certificado expedido 

por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual 

se verificará:

El documento aportado por el proponente no es claro en cuanto a la información

requerida por la entidad toda vez que no se puede evidenciar el objto social

completo de la persona jurídica así como tampoco su vigencia.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: MAYO 21/2018)

0

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
0

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

0

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

0

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
0

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

0

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
0

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. 0

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

0

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 8 y 14 0

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 25 0

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA 0

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 13, 19, 31 y 32 0

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 13, 19, 31 y 33 0

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 12, 18, 29 y 30 0

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 12, 18, 29 y 30 0

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA 0

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 11, 17, 28 0

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA 0

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-019-2018

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN SEDIMENTADORES PARA LA AMPLIACION DEL CAUDAL A 500 LPS DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE PALACE, MUNICIPIO DE POPAYAN, DEPARTAMENTO DE CAUCA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA C.C. 12,130,133

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA 20%

FELIO GARCIA CARDOZO 50%

SEINGECOL SAS SERVICIOS DE INGENIERIA COLOMBIANA 30%



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA 0

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA 0

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA 0

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir de 

acuerdo al numeral 2,1,8 de los terminos de referencia del presente proceso.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  El proponente sea persona natural 

o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad 

de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros 

legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares. La garantía 

de seriedad de la propuesta se debe constituir de 

acuerdo al numeral 2,1,8 de los terminos de referencia 

del presente proceso.

NUMERO DE POLIZA: 

ASEGURADORA: 

INTERMEDIARIO: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
0

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS

CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.583.557.450,00) M/CTE

0
VALOR CONVOCATORIA: $1.583.557.450,00

VALOR POR ASEGURAR: $158.355.745,00

VALOR ASEGURADO: $

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

0
(Fecha de Cierre: MAYO 21/2018)

ASEGURADO/BENEFICIARIO/TOMADOR: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO

ASISTENCIA TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

AFIANZADO: PROPONENTE

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados 

del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL

PROPONENTE como afianzado.

0

ASEGURADO/BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

TOMADOR/AFIANZADO: PROPONENTE.

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato.

0

ASEGURADO/BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

TOMADOR/AFIANZADO: PROPONENTE.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES;

siempre y cuando la garantía señale expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato.

0

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
0

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. 0
a. Fecha de verificación: 

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Persona que atendió (en caso de llamada): 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 0 25/05/2018

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 33 a 39 0

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 0

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 45 a 50 0



En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA 0

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA 0

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 40, 45, 51 0

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  Adicionalmente tratándose de 

persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de sus aportes a la seguridad 

social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo 

del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

El integrante FELIO GARCIA CARDOZO no allega planilla de pago al sistema de 

seguridad social, donde consten los aportes del mes inmediatamente anterior al 

cierre de ésta convocatoria, donde él como persona natural sea COTIZANTE.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 08 a 10 0

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 0

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA 0

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA 0

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 96 a 400 0

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 05 a 07 0

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 05 0

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 05 0 CONSORCIO POPAYAN 2018

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 06 0 CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA C.C. 12,130,133

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
CUMPLE 06 0

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 06 0 NEIVA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 05 0 CONSORCIO POPAYAN 2018

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de acuerdo con los 

términos de referencia de la presente convocatoria, 

allegue al proceso la documentación necesaria a fin de 

cumplir respecto de:  8. La manifestación clara y expresa 

en el documento de constitución que quienes integran 

el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del contrato y limitada 

conforme a la participación de los miembros para el 

caso de la unión temporal.

El proponente no realiza la manifestación clara y expresa.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 0

CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA 20%

FELIO GARCIA CARDOZO 50%

SEINGECOL SAS SERVICIOS DE INGENIERIA COLOMBIANA 30%



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 0

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA 0

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 0

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA 0

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 01 a 04 0

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 02 0

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES CUMPLE 04 0

FORMATO 6 - DECLARACION JURAMENTADA CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 87 y 88 0

FORMATO 7 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA 0

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 89 a 92 0

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 01 a 04 0

CAUSAL.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.5. Cuando no se discrimine el porcentaje de administración y/o imprevistos y/o utilidad

del A.I.U y/o cuando no se discrimine el porcentaje de administración sobre los suministros

en caso que aplique.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del

Terrorismo.

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO) OBSERVACIONES.

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro de

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.26. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.
NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del 

proponente se concluye que el mismo  ESTÁ NO HABILITADO JURÍDICAMENTE.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.583.557.450$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79306753-1 20% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

16625689-5 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

16627434-3 50% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSORCIO REDES
ALVARO HERNANDO 

CALDERON TORO

ARMANDO LAFONSO PAZ 

MARTINEZ

Fecha Carta CC: 21-may-18

Monto Carta CC: $ 476.000.000

Expedida por: BANCOOMEVA

Part. (%) 30% 50%

CONSORCIO REDES
ALVARO HERNANDO 

CALDERON TORO

ARMANDO LAFONSO PAZ 

MARTINEZ
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 476.000.000 $ 475.067.235 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

ANDRES HOYOS

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO DE POPAYAN

1

ARMANDO LAFONSO PAZ MARTINEZ

HECTOR HENRY CUADRADO GONZALEZ

25/05/2018 PAF-ATF-O-019-2018

CONSORCIO REDES

ALVARO HERNANDO CALDERON TORO

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.583.557.450$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79655971 30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

12110283 20% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900496836-3 50% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

850055731-3 30,0% Nacional

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGASI SAS JAIME HERRERA OSORIO INGASI SAS

Fecha Carta CC: 18-may-18 18-may-18

Monto Carta CC: $ 200.000.000 $ 350.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 30% 50%

INGASI SAS JAIME HERRERA OSORIO INGASI SAS 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 550.000.000 $ 475.067.235 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE POPAYAN

2

INGASI SAS

AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS

JAIME HERRERA OSORIO

25/05/2018 PAF-ATF-O-019-2018

CONSORCIO INGENIERIA

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

ANDRES HOYOS

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-ATF-O-019-2018 MUNICIPIO DE POPAYAN 1.583.557.450            



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.583.557.450$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79958441 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

811011847-0 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

WILIAM CARDONA OLMOS AZ CONSTRUCTORES SAS

Fecha Carta CC: 7-may-18

Monto Carta CC: $ 475.067.235

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

WILIAM CARDONA OLMOS 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 475.067.235 $ 475.067.235 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE POPAYAN

3

WILIAM CARDONA OLMOS

25/05/2018 PAF-ATF-O-019-2018

UNION TEMPORAL PTAP POPAYAN 2018

AZ CONSTRUCTORES SAS

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

FREDY VIVAS HERNANDEZ

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-ATF-O-019-2018 MUNICIPIO DE POPAYAN 1.583.557.450            



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.583.557.450$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860513276-8 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900379869-5 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGECOL SAS INGECOL SAS
ELECTROHIDRAULICA S.A. 

REPRESENTACIONES

Fecha Carta CC: 10-may-18 9-may-18

Monto Carta CC: $ 800.000.000 $ 600.000.000

Expedida por: BANCO PICHINCHA BCSC

Part. (%) 50% 50% 50%

INGECOL SAS INGECOL SAS
ELECTROHIDRAULICA S.A. 

REPRESENTACIONES
0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.400.000.000 $ 475.067.235 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE POPAYAN
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ELECTROHIDRAULICA S.A. REPRESENTACIONES

25/05/2018 PAF-ATF-O-019-2018

CONSORCIO PALACE

INGECOL SAS

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

FREDY VIVAS HERNANDEZ

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,583,557,450$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

19.290.283-1 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MARIO GERMAN GARCIA 

GARCIA
0 0

Fecha Carta CC: 10-May-18

Monto Carta CC: $ 1,000,000,000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%)

MARIO GERMAN GARCIA 

GARCIA
0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,000,000,000 $ 475,067,235 CUMPLE

CUMPLE:

3.1.1.1 Se debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado 

expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. No se aceptarán por medio electrónico, ni fotocopias. La carta presentada es 

una fotocopia. Se requiere la presentación del documento solicitado con las 

características descritas en los Términos de Referencia.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

3.1.1.6 Deberá contener número telefónico y/o correo electrónico de contacto. El 

documento presentado, no contiene los datos solicitados. Se requiere que el certificado 

presentado contenga los datos pre establecidos en los términos de referencia.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

N/A

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE POPAYAN
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24/05/2018 PAF-ATF-O-019-2018

MARIO GERMAN GARCIA GARCIA

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

3.1.1.10 Se podrá presentar una misma carta de cupo de crédito en más de una de las 

convocatorias del programa Agua de la Prosperidad. Conforme a lo anterior, la carta de 

cupo de crédito deberá estar dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua 

para la Prosperidad -Findeter, bajo las siguientes alternativas.a) Estar dirigida 

específicamente a esta convocatoria; en tal caso no se acepta la presentación del mismo 

cupo de crédito  para diferentes convocatorias en curso. b)Estar dirigida a las 

convocatorias del Programa Agua para la Prosperidad -Findeter. El documento 

presentado no cumple con alguna de las condiciones descritas anteriormente. Se 

requiere que el certificado presentado cumpla con lo solicitado en los términos de 

referencia.

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

3.1.1.11 Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una vigencia 

mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expiden para tal fin. La vigencia 

del documento presentado es de 30 días a partir de su expedición la cual es el 10 de 

mayo de 2018. Se requiere la presentación del certificado con la vigencia establecida en 

los términos de referencia.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,583,557,450$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

12.130.133-2 20%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

12.121.628-8 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.072.667-5 30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CARLOS MANRIQUE 

SAAVEDRA
FELIO GARCIA CARDOZO

SEINGECOL S.A.S SERVICIO DE 

INGENIERIA COLOMBIANA

Fecha Carta CC: NO PRESENTA NO PRESENTA NO PRESENTA

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%) 20% 50% 30%

CARLOS MANRIQUE 

SAAVEDRA
FELIO GARCIA CARDOZO

SEINGECOL S.A.S SERVICIO DE 

INGENIERIA COLOMBIANA
0 0

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 475,067,235

CUMPLE:

3.1.1 Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, el proponente 

nacional, extranjeros con sucursal en Colombia y proponentes extranjeros sin sucursal en 

Colombia , deberán presentar con la propuesta una o varias carta(s) de cupo de crédito pre-

aprobado, todas y cada una de ellas que cumplan con los requisitos establecidos en los 

términos de referencia. El documento presentado no es un documento original y tampoco 

corresponde a alguno de los componentes del consorcio; Adicionalmente va dirigido 

específicamente a la CONVOCATORIA - PAT-ATF-O-043-2016. Se requiere la presentación 

del documento solicitado por parte de alguno o todos los componentes del consorcio con 

el cumplimiento de todos y cada uno de los puntos fijados en los términos de referencia 

para la CONVOCATORIA - PAT-ATF-O-019-2018.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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SEINGECOL S.A.S SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA

CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA

24/05/2018 PAF-ATF-O-019-2018

CONSORCIO AGUAS POPAYAN 2018

FELIO GARCIA CARDOZO

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 Héctor Henry Cuadrado G 79.245.729

2 Álvaro Hernando Calderón 16.625.689

1 Armando Alfonso Paz  16.627.434

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

S/N 12107,72

CVC No. 240 -07 5096,10

TOTAL 17203,82

B. S/N 600,00 SI

Pesos

SMMLV

20%

30% NO

NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O OPTIMIZACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O CONSTRUCCIÓN Y/O OPTIMIZACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL, con la ejecución

de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

A.

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a una 1.0

veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. SI

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la construcción o Intervención

de una Planta de Tratamiento de Agua Potable o Agua Residual, con capacidad igual o superior a

175 l/s.

Requerimientos

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-019-2018

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN SEDIMENTADORES PARA LA AMPLIACION DEL CAUDAL A 500 LPS DE LA

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE PALACE, MUNICIPIO DE POPAYAN, DEPARTAMENTO DE CAUCA”

5/06/2018

Consorcio

1

Consorcio Redes 2018

Hector Henry Cuadrado.

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Subsanación X

¿El proponente, sus integantes o socios posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique

Participación en la presente propuesta (Consorcio o 

UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

50% SI

Para efectos de acreditar la experiencia específica indicada anteriormente, se acepta experiencia en intervención de plantas de tratamiento de agua potable existente y/o agua residual existentes únicamente cuando implique la construcción de estructuras hidráulicas nuevas, en 

concreto reforzado, y que con éstas se haya incrementado el caudal de la planta de tratamiento existente, en una CAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S. 

Nota: En caso de acreditar experiencia en intervención de planta de tratamiento de agua potable o residual existentes, la información aportada que permita verificar el cumplimiento de las reglas de acreditación establecidas en los Términos de Referencia deben permitir verificar de 

manera clara el caudal incrementado con las estructuras hidráulicas nuevas construidas. 

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP o la Planta de tratamiento de aguas residuales PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado

Nota 2: Las estructuras construidas o intervenidas, de la Planta de Tratamiento de Agua Potable o Planta de Tratamiento de Agua Residual deben garantizar una capacidad de tratamiento de IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S 

Nota 3: Se entiende por: 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE - PTAP. - PLANTA DE POTABILIZACIÓN: Conjunto de obras, equipos y materiales necesarios para efectuar los procesos que permitan cumplir con las normas de calidad del agua potable. Para el presente proceso, el conjunto de 

Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.  

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL - PTAR: Se entiende como planta de tratamiento de agua residual, al conjunto de obras, instalaciones y procesos para tratar las aguas residuales.

  

Para el presente proceso, el conjunto de Obras civiles que conforman la planta de tratamiento de agua residual - PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

  

Para el presente proceso NO se considerarán como PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL los sistemas lagunares de tratamiento tales como: Lagunas de Estabilización, Lagunas de Oxidación, Lagunas Facultativas, Lagunas de maduración, Lagunas Anaerobias o 

similares. 

ACUEDUCTO: Sistema de abastecimiento de agua para una población. 

 

Para el presente proceso, se entiende como acueductos, al sistema de abastecimiento de agua para una población, que corresponde el conjunto de obras, equipos y materiales utilizados para la captación, aducción, conducción, tratamiento y distribución del agua potable para 

consumo humano 

Presupuesto Estimado PE - Total
 $                                                                                1.583.557.450,00 

2.026,97
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año

Fecha de terminación 10/03/2006

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 4.939.949.790$                                  

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 12107,72

12107,72

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Natural

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Cantidad Acreditada según la experiencia específica: 
CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO 
600,00 CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año

Fecha de terminación 24/08/2010

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 5.248.986.341$                                  

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 10192,21

5096,10

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Cantidad Acreditada según la experiencia específica: 
CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO 
120,00 CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

CUMPLE: SI

Observación general:

A folio 161 al 162 se allega certificación del contrato CVC No. 240 -07 emitida por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, firmada por Julián Gerardo Benítez Sepúlveda, director Técnico

Ambiental

A folio 163 al 173 se allega Acta de final de obra debidamente suscrita por Armando Paz Martínez en representación del contratista de obra, Andrés Ricardo Herrera y Myriam Romero en representación del contratista

de interventoría y Harold Diego Delgado en Representación de la CVC

En la documentación aportada se puede verificar, el número del contrato, el objeto, la contratante correspondiente a la CVC, el contratista correspondiente a Consorcio Star V y P, en la documentación aportada no se

indica quienes son los miembros del consorcio ni el porcentaje de participación, el valor ejecutado, la fecha de terminación las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentra la construcción de una PTAR en

concreto reforzado con una capacidad e 120 l/S

Teniendo en cuenta que en la documentación aportada no se indica los miembros del Consorcio Star V y P ni los porcentajes de participación el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas

de acreditación y que permita verificar estos porcentajes, lo anterior so pena de que el contrato no pueda ser tenido en cuenta para acreditar las condiciones de experiencia especifica, lo anterior teniendo en cuenta lo

establecido en el numeral “3.1.2.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” de los Términos de Referencia

Para el Aspecto A (100% del PE)
 $                                                                                1.583.557.450,00 

2.026,97

Para el Aspecto B
 Caudal Planta de Tratamiento (l/s) 

175,00

S/N

Construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales PTAR para la cabecera municipal de Tuluá (Valle)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje 

de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Armando Paz Martinez

600,00

A folio 123 al se allega certificación del contrato correspondiente a la oferta comercial 014 de 2005 emitida por EMTULUA E.S.P. Y CENTROAGUAS S.A. E.S.P., Suscrita por Oscar Humberto Díaz Ríos Gerente

EMTULUA E.S.P. y Luis Hernando Beltrán García, Gerente CENTROAGUAS S.A. E.S.P.

A folio 124 al 160 se allega Acta de Finalización del contrato debidamente suscrita por Armando paz Martínez en representación del contratista de obra, Guillermo Rivera en representación del contratista de

interventoría, Alfonso Collazos supervisor del convenio, Oscar Humberto Díaz Ríos Gerente EMTULUA E.S.P. y Luis Hernando Berran García, Gerente CENTROAGUAS S.A. E.S.P.

En la documentación aportada se puede verificar, el objeto, la contratante correspondiente a emtulua, el contratista correspondiente a Armando Paz Martínez, el valor ejecutado, la fecha de terminación las actividades

ejecutadas dentro de las que se encuentra la construcción de una PTAR en concreto reforzado con una capacidad e 600 l/S

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y condiciones de experiencia especifica establecidas en los términos de referencia.

CVC No. 240 -07 

Construcción del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas de la cabecera municipal de Pradera - Valle del Cauca

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje 

de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Armando Paz Martinez

120,00

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega documento de conformación del consorcio Star VyP debidamente suscrito en la cual se puede verificar los miembros del consorcio y el porcentaje de

participación del cual Armando Paz Martínez tiene una participación del 50%.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y la de experiencia especifica en la condición particular de valor.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 79.655.971

2 12.110.283

3 900.496.836.-3

4 830.055.731-3

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

022-2007 4281,27

001-2012 0,00

TOTAL 4281,27

022-2007

001-2012

TOTAL 0,00

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

A.

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a una 1.0

veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. SI

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique

JAIME HERRERA OSORIO

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS

AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o 

UT)

30%

20%

30%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

SI

SI

JAIME HERRERA OSORIO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O OPTIMIZACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O CONSTRUCCIÓN Y/O OPTIMIZACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL, con la ejecución de

MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

¿El proponente, sus integrantes o socios posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

INGASI SAS 20% NO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INGENIERIA

PAF-ATF-O-019-2018

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN SEDIMENTADORES PARA LA AMPLIACION DEL CAUDAL A 500 LPS DE LA

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE PALACE, MUNICIPIO DE POPAYAN, DEPARTAMENTO DE CAUCA”

7/06/2018

2

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la construcción o Intervención 

de una Planta de Tratamiento de Agua Potable o Agua Residual, con capacidad igual o superior a 

175 l/s.
B. NO

Para efectos de acreditar la experiencia específica indicada anteriormente, se acepta experiencia en intervención de plantas de tratamiento de agua potable existente y/o agua residual existentes únicamente cuando implique la construcción de estructuras hidráulicas nuevas, en concreto reforzado, y que con éstas se haya incrementado el caudal 

de la planta de tratamiento existente, en una CAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S. 

Nota: En caso de acreditar experiencia en intervención de planta de tratamiento de agua potable o residual existentes, la información aportada que permita verificar el cumplimiento de las reglas de acreditación establecidas en los Términos de Referencia deben permitir verificar de manera clara el caudal incrementado con las estructuras 

hidráulicas nuevas construidas. 

Nota 2: Las estructuras construidas o intervenidas, de la Planta de Tratamiento de Agua Potable o Planta de Tratamiento de Agua Residual deben garantizar una capacidad de tratamiento de IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S 

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP o la Planta de tratamiento de aguas residuales PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado

Nota 3: Se entiende por: 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE - PTAP. - PLANTA DE POTABILIZACIÓN: Conjunto de obras, equipos y materiales necesarios para efectuar los procesos que permitan cumplir con las normas de calidad del agua potable. Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua 

potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.  

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL - PTAR: Se entiende como planta de tratamiento de agua residual, al conjunto de obras, instalaciones y procesos para tratar las aguas residuales.

  

Para el presente proceso, el conjunto de Obras civiles que conforman la planta de tratamiento de agua residual - PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

  

Para el presente proceso NO se considerarán como PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL los sistemas lagunares de tratamiento tales como: Lagunas de Estabilización, Lagunas de Oxidación, Lagunas Facultativas, Lagunas de maduración, Lagunas Anaerobias o similares. 

ACUEDUCTO1: Sistema de abastecimiento de agua para una población. 

 

Para el presente proceso, se entiende como acueductos, al sistema de abastecimiento de agua para una población, que corresponde el conjunto de obras, equipos y materiales utilizados para la captación, aducción, conducción, tratamiento y distribución del agua potable para consumo humano 
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año

Fecha de terminación 5/11/2012

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 4.852.397.041$                                  

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 8562,55

4281,27

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Cantidad Acreditada según la experiencia específica: 
CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO 
CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año

Fecha de terminación 1/10/2013

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 9.565.970.979$                                  

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 16227,26

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para el Aspecto A (100% del PE)
 $                                                                                1.583.557.450,00 

2.026,97

Agua y Ambiente Internacional S.A.S.

Presupuesto Estimado PE - Total
 $                                                                                1.583.557.450,00 

2.026,97

Construcción de las obras de optimización y rehabilitación de la planta de tratamiento de aguas residuales ZIPA 1 del municipio de Zipaquirá

022-2007

001-2012

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

A folio 156 el proponente aporta copia en la que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, Y ASEO DE ZIPAQUIRA E.A.A.A.Z. ESP. CERTIFICA que el CONSORCIO ZIPA 1 conformado entre otros por la empresa AGUA Y

AMBIENTE INTERNACIONAL SAS, ejecutó el contrato de obra pública 022-2007. El documento relaciona además, valor final de contrato, objeto, fecha de terminación de obra y caudal. El documento se encuentra suscrito por JUAN

CARLOS CASTRO - SUBGERENTE TÉCNICO Y OPERATIVO E.A.A.A.Z.ESP.

De folio 157 a folio 161-R, el proponente aporta copia de CONTRATO DE OBRA No. 022-2007. El documento relaciona actividades realizadas en desarrollo de las obras. El documento se encuentra suscrito por LUZ STELLA JIMENEZ

BALLEN - GERENTE E.A.A.A.Z.ESP., MAGDA CLARIVE GALINDO PARRA R.L. CONSORCIO ZIPA 1 y AGUA Y AMBIENTE INTERNACIONAL LTDA y CESAR AUGUSTO FONSECA GASCA - R.L. - CONSULTORIA Y CONSTRUCCIÓN

LIMITADA CON & CON LTDA.

De folio 162 a folio 163, el proponente aporta copia de ADICIONAL AL CONTRATO DE OBRA No. 022-2007. El documento se encuentra suscrito por NYDIA YOLIMA CORREDOR HERNANDEZ - GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL

E.A.A.A.Z. E.S.P. y MAGDA CLARIVE GALINDO PARRA R.L. CONSORCIO ZIPA 1.

Si bien en la información suministrada se evidencia actividades contractuales y que hacen mención a sistemas de tratamiento de aguas residuales, estas no se pueden relacionar con estructuras que integren plantas de tratamiento de agua

residual, ya que se trata es de sistemas lagunares , las cuales no son válidas para el presente proceso de selección, además, no se puede precisar cual fue el incremento en el caudal de la planta de tratamiento existente. De manera

adicional se menciona que con el contrato aportado no se puede establecer con certeza que las obras que se indican en este, sean las que finalmente se ejecutaron. A razón de lo mencionado, se hace necesario que el proponente aporte

información adicional que permita concluir el cumplimiento de las exigencias tal cual se cita a continuación.

(...)

Nota: En caso de acreditar experiencia en intervención de planta de tratamiento de agua potable o residual existentes, la información aportada que permita verificar el cumplimiento de las reglas de acreditación establecidas en los Términos

de Referencia deben permitir verificar de manera clara el caudal incrementado con las estructuras hidráulicas nuevas construidas. 

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP o la Planta de tratamiento de aguas residuales PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado 

Nota 2: Las estructuras construidas o intervenidas, de la Planta de Tratamiento de Agua Potable o Planta de Tratamiento de Agua Residual deben garantizar una capacidad de tratamiento de IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S.

Para el presente proceso NO se considerarán como PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL los sistemas lagunares de tratamiento tales como: Lagunas de Estabilización, Lagunas de Oxidación, Lagunas Facultativas, Lagunas

de maduración, Lagunas Anaerobias o similares. 

(...)

Hasta tanto el proponente no aclare la información suministrada, el contrato solo será tenido en cuenta para aportar a la condición de valor.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Para el Aspecto B
 Caudal Planta de Tratamiento (l/s) 

175,00

Construcción línea de conducción del reservorio poco a poco a la planta de tratamiento El Recreo

0,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones subsanación.
En los tiempos establecidos en los términos de referencia el proponente no suministra información adicional que permita verificar el cumplimiento de las exigencias técnicas de la convocatoria. Dicho lo anterior, nos permitimos manifestar que 

el contrato suministrado en la etapa de verificación de requisitos habilitantes solo puede ser tenido en cuenta para aportar a la condición de valor.

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS
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Cantidad Acreditada según la experiencia específica: 
CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO 
CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

CUMPLE: NO

Observación general:

Observación General 

Subsanación

El proponente tendrá que aportar la información suficiente que permita validar los contratos suministrados en la etapa de verificación de requisitos habilitantes, según lo dispuesto en los términos de referencia de la presente convocatoria.

Observaciones subsanación.
En los tiempos establecidos en los términos de referencia el proponente no suministra información adicional que permita verificar el cumplimiento de las exigencias técnicas de la convocatoria. Dicho lo anterior, nos permitimos manifestar que 

el contrato suministrado en la etapa de verificación de requisitos habilitantes no es tenida en cuenta para efectos de aportar experiencia.

Una vez surtida la etapa de subsanación, nos permitimos manifestar que no se estan cumpliendo los requerimientos que se tienen a nivel técnico para la presente convocatoria, por lo tanto el proponente no ha de ser habilitado para continuar con el proceso.

0,00

De folio 165 a folio 166 el proponente aporta copia de documento mediante el cual EL SUPERVISOR DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA CERTIFICA que el CONSORCIO POCO A POCO del cual hace parte Hugo Ferneli Diaz

Plazas con un porcentaje de participación del 50%, ejecutó el contrato de obra No. 001-2012. Dicho certificado relaciona objeto, valor ejecutado, acta de iniciación (fecha), acta de recibo final (fecha), acta de liquidación (fecha).

Adicionalmente describe obra construida, en la que se evidencia instalación de tubería y suministro e instalación de concreto resistencia 24 Mpa. sin que se precise el uso que ha de dársele al concreto. El documento se encuentra suscrito

por JAIRO RIVERA - SUPERVISOR DEL CONTRATO - EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA E.S.P.

De folio 167 a folio 178-R, el proponente aporta copia de CONTRATO DE OBRA en el que se relaciona No. de contrato, contratista, objeto, valor, plazo, iniciación. Adicionalmente el documento relaciona detalle de las actividades

contractuales. Dicho documento no permite establecer con certeza que las actividades allí indicadas sean las que finalmente se ejecutaron. Adicionalmente no se puede concluir ni caudal ni que se hayan construido estructuras hidráulicas

con el objetivo de incrementar el caudal. A razón de lo mencionado, se hace necesario que el proponente aporte información adicional que permita concluir el cumplimiento de las exigencias tal cual se cita a continuación.

Para efectos de acreditar la experiencia específica indicada en los términos, se acepta experiencia en intervención de plantas de tratamiento de agua potable existente y/o agua residual existentes únicamente cuando implique la construcción

de estructuras hidráulicas nuevas, en concreto reforzado, y que con éstas se haya incrementado el caudal de la planta de tratamiento existente, en una CAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S. 

(...)

Nota: En caso de acreditar experiencia en intervención de planta de tratamiento de agua potable o residual existentes, la información aportada que permita verificar el cumplimiento de las reglas de acreditación establecidas en los Términos

de Referencia deben permitir verificar de manera clara el caudal incrementado con las estructuras hidráulicas nuevas construidas. 

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP o la Planta de tratamiento de aguas residuales PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado 

Nota 2: Las estructuras construidas o intervenidas, de la Planta de Tratamiento de Agua Potable o Planta de Tratamiento de Agua Residual deben garantizar una capacidad de tratamiento de IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S.

(...)

Hasta tanto el proponente no aclare la información suministrada, el contrato no será tenido en cuenta para aportar a las condición exigidas en la presente convocatoria.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 79.958.441

2 811.011.847-0

3

4

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

SPO-RDO-029-2010 2411,03

036-2017 402,20

352-2003 2006,69

TOTAL 4819,92

SPO-RDO-029-2010 0,00

036-2017

352-2003

TOTAL 0,00

X

¿El proponente, sus integrantes o socios posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UNIÓN TEMPORAL

UNIÓN TEMPORAL PTAP POPAYAN 2018

PAF-ATF-O-019-2018

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN SEDIMENTADORES PARA LA AMPLIACION DEL CAUDAL A 500 LPS DE LA PLANTA DE

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE PALACE, MUNICIPIO DE POPAYAN, DEPARTAMENTO DE CAUCA”

6/06/2018

3

EDILSON RAMIRO URREA HENAO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O OPTIMIZACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O CONSTRUCCIÓN Y/O OPTIMIZACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL, con la ejecución de MINIMO

UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

B.

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la construcción o Intervención 

de una Planta de Tratamiento de Agua Potable o Agua Residual, con capacidad igual o superior a 

175 l/s.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique

WILLIAM CARDONA OLMOS

AZ CONSTRUCTORES

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50%

50%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

SI

NO

Para efectos de acreditar la experiencia específica indicada anteriormente, se acepta experiencia en intervención de plantas de tratamiento de agua potable existente y/o agua residual existentes únicamente cuando implique la construcción de estructuras hidráulicas nuevas, en concreto reforzado, y que con éstas se haya incrementado el caudal de la planta de tratamiento 

existente, en una CAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S. 

Nota: En caso de acreditar experiencia en intervención de planta de tratamiento de agua potable o residual existentes, la información aportada que permita verificar el cumplimiento de las reglas de acreditación establecidas en los Términos de Referencia deben permitir verificar de manera clara el caudal incrementado con las estructuras hidráulicas nuevas construidas. 

Nota 2: Las estructuras construidas o intervenidas, de la Planta de Tratamiento de Agua Potable o Planta de Tratamiento de Agua Residual deben garantizar una capacidad de tratamiento de IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S 

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP o la Planta de tratamiento de aguas residuales PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado

Nota 3: Se entiende por: 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE - PTAP. - PLANTA DE POTABILIZACIÓN: Conjunto de obras, equipos y materiales necesarios para efectuar los procesos que permitan cumplir con las normas de calidad del agua potable. Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar 

integradas por estructuras en concreto reforzado.  

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL - PTAR: Se entiende como planta de tratamiento de agua residual, al conjunto de obras, instalaciones y procesos para tratar las aguas residuales.

  

Para el presente proceso, el conjunto de Obras civiles que conforman la planta de tratamiento de agua residual - PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

  

Para el presente proceso NO se considerarán como PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL los sistemas lagunares de tratamiento tales como: Lagunas de Estabilización, Lagunas de Oxidación, Lagunas Facultativas, Lagunas de maduración, Lagunas Anaerobias o similares. 

ACUEDUCTO1: Sistema de abastecimiento de agua para una población. 

 

Para el presente proceso, se entiende como acueductos, al sistema de abastecimiento de agua para una población, que corresponde el conjunto de obras, equipos y materiales utilizados para la captación, aducción, conducción, tratamiento y distribución del agua potable para consumo humano 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

A.

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a una 1.0

veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. SI
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año

Fecha de terminación 22/03/2012

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 2.732.663.033$                                 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 4822,06

2411,03

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Cantidad Acreditada según la experiencia específica: 
CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO 
100,00 CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año

Fecha de terminación 18/09/2004

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 359.973.110$                                    

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1005,51

402,20

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Unión Temporal

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

40,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Cantidad Acreditada según la experiencia específica: 
CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO 
CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

 $                                                                             1.583.557.450,00 

2.026,97

Optimización de la bocatoma, desarenador, planta de potabilización, construcción de la aducción, tercera etapa y sus obras complementarias en el municipio de Santa Fe de Antioquia.

SPO-RDO-029-2010

036-2017

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

De folio 204 a folio 205, el proponente aporta copia de documento en el que AGUAS DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. CERTIFICA que el CONSORCIO CONSTRUCTORA REGIONAL integrado entre otros por AZ CONSTRUCCIONES SAS con una participación

del 50%, ejecutó el contrato SPO-RDO-029-2010. El documento además relaciona el objeto, plazo inicial, plazo total, fecha de iniciación, fecha de terminación, valor total del contrato. Adicionalmente, relaciona la capacidad de la planta de tratamiento, siendo esta

de 200 litros por segundo, sin precisar cual fue el incremento una vez ejecutadas las obras de optimización. De manera seguida describe las cantidades mas representativas, dentro de las cuales se mencionan OPTIMIZACIÓN DE FLOCULADORES y

OPTIMIZACIÓN DE SEDIMENTADORES, cada una relacionando cantidades en concreto de 245 kg/cm2. El documento se encuentra suscrito por GUILLERMO URIEL MARTINEZ HERRERA - JEFE DEL ÁREA DE GESTIÓN TÉCNICA Y COMERCIAL.

Si bien, en la información suministrada se evidencia la construcción de estructuras hidráulicas, en concreto reforzado, no se puede precisar cual fue el incremento en el caudal de la planta de tratamiento existente. A razón de lo mencionado, se hace necesario

que el proponente aporte información adicional que permita concluir el cumplimiento de las exigencias tal cual se cita a continuación.

(...)

Nota: En caso de acreditar experiencia en intervención de planta de tratamiento de agua potable o residual existentes, la información aportada que permita verificar el cumplimiento de las reglas de acreditación establecidas en los Términos de Referencia deben

permitir verificar de manera clara el caudal incrementado con las estructuras hidráulicas nuevas construidas. 

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP o la Planta de tratamiento de aguas residuales PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado 

Nota 2: Las estructuras construidas o intervenidas,  de la Planta de Tratamiento de Agua Potable o Planta de Tratamiento de Agua Residual deben garantizar una capacidad de tratamiento de IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S.

(...)

Hasta tanto el proponente no aclare la información suministrada, el contrato solo será tenido en cuenta para aportar a la condición de valor.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Para el Aspecto B
 Caudal Planta de Tratamiento (l/s) 

175,00

Construcción de las redes de acueducto y planta de tratamiento del municipio de Tarso.

AZ CONSTRUCCIONES

0,00

Presupuesto Estimado PE - Total

Observaciones subsanación.

En los tiempos establecidos en los términos de referencia el proponente suministra CERTIFICADO con motivo de subsanación, CERTIFICADO que da cuenta del incremento del caudal de 100 a 200 l/s de la planta de tratamiento, una vez realizadas las obras de 

optimización. Por lo anterior se evidencia que la capacidad de la planta de tratamieno en cuestión, fue ampliada con las estructuras hidráulicas nuevas en 100 l/s, cantidad inferior a lo exigido en los Términos de Referencia, la cual establece un incremento de la 

capacidad de 175 l/s para plantas intervenidas. 

Lo anterior con fundamento en el siguiente inciso del numeral 3.1.2.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece: 

(...) Para efectos de acreditar la experiencia específica indicada anteriormente, se acepta experiencia en intervención de plantas de tratamiento de agua potable existente y/o agua residual existentes únicamente cuando implique la construcción de estructuras 

hidráulicas nuevas, en concreto reforzado, y que con éstas se haya incrementado el caudal de la planta de tratamiento existente, en una CAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S. (...)

A razón de lo anterior nos permitimos manifestar que el contrato suministrado solo es tenido en cuenta para aportar a la condición de valor.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para el Aspecto A (100% del PE)
 $                                                                             1.583.557.450,00 

2.026,97

AZ CONSTRUCCIONES LTDA

FALSO

De folio 217 a folio 218 el proponente aporta copia de documento mediante el cual EL JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN, DESARROLLO Y OBRAS PÚBLICAS hace CONSTAR que la UNIÓN TEMPORAL CARLOS A BOTERO - AZ CONSTRUCCIONES

LTDA de la cual hace parte AZ CONSTRUCCIONES LTDA con un porcentaje de participación del 40%, ejecutó el contrato de obra No. 036-2003. Dicha constancia relaciona objeto, no. de contrato, valor inicial, valor adicional, valor total contrato, fecha de

terminación. Adicionalmente describe obra representativa ejecutada, en la que se evidencia construcción de tanque de almacenamiento de agua potable en concreto reforzado con capacidad de 158 m3 y suministro, transporte y colocación planta de tratamiento

de agua potable de 8 litros por segundo. El documento se encuentra suscrito por JAVIER HUMBERTO LOAIZA GALLEGO - JEFE DE PLANEACIÓN y OO.PP.MM.

Dado que no se puede precisar si  la planta de tratamiento descrita en certificación fue construida en concreto reforzado, se debe hacer énfasis en la nota que sigue.

(...)

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP o la Planta de tratamiento de aguas residuales PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

(...)

A razón de lo anterior, el proponente ha de suministrar información que permita dar cumplimiento a las exigencias de experiencia, para lo cual debe hacer uso de lo dispuesto en el numeral 3.1.2.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE .
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CUMPLE: NO

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año

Fecha de terminación 4/07/2004

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 718.394.319$                                    

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 2006,69

2006,69

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Cantidad Acreditada según la experiencia específica: 
CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO 
142,00 CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación general:

Observación General 

Subsanación

352-2003

Construcción de la planta de aguas residuales domésticas para la zona urbana del municipio de Guarne.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: AZ CONSTRUCCIONES LTDA

142,00

A folio 220, el proponente aporta copia de documento en el que EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPÓRACIÓN AUTONOMA REGIONAL RIONEGRO NARE - CORNARE CERTIFICA que la firma AZ CONSTRUCICONES LTDA ejecutó el contrato estatal

de obra pública No. 352-2003. El documento relaciona valor de contrato, valor adicional del convenio 1342 001, valor ejecutado contrato, fecha de terminación, residente de obra, director de obra. Adicionalmente, relaciona principales actividades ejecutadas,

dentro de las cuales se mencionan refuerzo acero en una cantidad de 13675,72 kg, concretos en una cantidad de 814,03m3, e instalación de bombas sumergibles (3 unidades). El documento se encuentra suscrito por MAURICIO DAVILA BRAVO -

SECRETARIO GENERAL.

De folio 221 a folio 222, el proponente aporta copia de documento en el que EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPÓRACIÓN AUTONOMA REGIONAL RIONEGRO NARE - CORNARE CERTIFICA que la firma AZ CONSTRUCCIONES LTDA ejecutó el

contrato estatal de obra pública No. 352-2003. El documento relaciona valor de contrato, valor inicial, valor adicionado, valor final ejecutado contrato, fecha de terminación. Adicionalmente, relaciona algunas obras realizadas en la ejecución del contrato, dentro de

las cuales se mencionan, Planta de tratamiento de aguas residuales con una capacidad de 142 l/s, sedimentador, digestor anaerobio, lechos de secado.

El documento se encuentra suscrito por MAURICIO DAVILA BRAVO - SECRETARIO GENERAL.

Una vez verificada la información se concluye que las características del contrato suministrado permite aportar a la condición particular de valor.

Dado que la planta de tratamiento posee un caudal que no sobrepasa o iguala los 175 litros por segundo exigidos como experiencia especifica para la presente convocatoria, este caudal no será tenido en cuenta.

El proponente tendrá que aportar la información suficiente que permita validar los contratos suministrados en la etapa de verificación de requisitos habilitantes, según lo dispuesto en los términos de referencia de la presente convocatoria.

Observaciones subsanación.
En los tiempos establecidos en los términos de referencia el proponente no suministra información adicional que permita verificar el cumplimiento de las exigencias técnicas de la convocatoria. Dicho lo anterior, nos permitimos manifestar que el contrato 

suministrado en la etapa de verificación de requisitos habilitantes no es tenida en cuenta para efectos de aportar experiencia.

Una vez surtida la verificación de la información suministrada con motivo de subsanación, nos permitimos manifestar que con dicha documentación no permite cumplir los requerimientos que se tienen a nivel técnico para la presente convocatoria, por lo tanto el proponente no ha de ser habilitado 

para continuar con el proceso.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 860.513.276-8

2 900.379.869-5

3

4

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

300-GAA-COC-263-2009 13802,11

TOTAL 13802,11

300-GAA-COC-263-2009 600,00

TOTAL 600,00

Pesos

SMMLV

B.

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la construcción o Intervención 

de una Planta de Tratamiento de Agua Potable o Agua Residual, con capacidad igual o superior a 

175 l/s.
SI

Para el Aspecto B
 Caudal Planta de Tratamiento (l/s) 

Para efectos de acreditar la experiencia específica indicada anteriormente, se acepta experiencia en intervención de plantas de tratamiento de agua potable existente y/o agua residual existentes únicamente cuando implique la construcción de estructuras hidráulicas nuevas, en concreto reforzado, y que con éstas se haya incrementado el caudal de la planta de tratamiento 

existente, en una CAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S. 

Nota: En caso de acreditar experiencia en intervención de planta de tratamiento de agua potable o residual existentes, la información aportada que permita verificar el cumplimiento de las reglas de acreditación establecidas en los Términos de Referencia deben permitir verificar de manera clara el caudal incrementado con las estructuras hidráulicas nuevas construidas. 

Nota 2: Las estructuras construidas o intervenidas, de la Planta de Tratamiento de Agua Potable o Planta de Tratamiento de Agua Residual deben garantizar una capacidad de tratamiento de IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S 

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP o la Planta de tratamiento de aguas residuales PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado

Nota 3: Se entiende por: 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE - PTAP. - PLANTA DE POTABILIZACIÓN: Conjunto de obras, equipos y materiales necesarios para efectuar los procesos que permitan cumplir con las normas de calidad del agua potable. Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar 

integradas por estructuras en concreto reforzado.  

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL - PTAR: Se entiende como planta de tratamiento de agua residual, al conjunto de obras, instalaciones y procesos para tratar las aguas residuales.

  

Para el presente proceso, el conjunto de Obras civiles que conforman la planta de tratamiento de agua residual - PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

  

Para el presente proceso NO se considerarán como PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL los sistemas lagunares de tratamiento tales como: Lagunas de Estabilización, Lagunas de Oxidación, Lagunas Facultativas, Lagunas de maduración, Lagunas Anaerobias o similares. 

ACUEDUCTO1: Sistema de abastecimiento de agua para una población. 

 

Para el presente proceso, se entiende como acueductos, al sistema de abastecimiento de agua para una población, que corresponde el conjunto de obras, equipos y materiales utilizados para la captación, aducción, conducción, tratamiento y distribución del agua potable para consumo humano 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO PALACE

PAF-ATF-O-019-2018

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN SEDIMENTADORES PARA LA AMPLIACION DEL CAUDAL A 500 LPS DE LA PLANTA DE

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE PALACE, MUNICIPIO DE POPAYAN, DEPARTAMENTO DE CAUCA”

5/06/2018

4

OSCAR GABRIEL GARCIA GÓMEZ

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O OPTIMIZACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O CONSTRUCCIÓN Y/O OPTIMIZACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL, con la ejecución de MINIMO

UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

¿El proponente, sus integrantes o socios posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

 $                                                                             1.583.557.450,00 

2.026,97
Presupuesto Estimado PE - Total

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique

ELECTRO HIDRAULICA  S.A. REPRESENTACIONES

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50%

50%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

NO

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

A.

Para el Aspecto A (100% del PE)
 $                                                                             1.583.557.450,00 

2.026,97

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a una 1.0

veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. SI
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año

Fecha de terminación 15/10/2011

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 14.784.818.588$                               

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 27604,22

13802,11

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Cantidad Acreditada según la experiencia específica: 
CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO 
600,00 CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación general:

Observaciones 

Generales Subsanación

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Para el Aspecto B
175,00

En los tiempos establecidos en los terminos de referencia de la presente convocatoria, el proponente aporta copia de CERTIFICACIÓN de contrato No. 300-GAA-COC-263-2009. Dicho documento da cuenta del incremento del caudal de la planta de tratamiento como 

consecuencia de la construcción de estructuras hidráulicas nuevas, en concreto reforzado, caudal que pasó de 1900 lts a 2500 lts, con lo cual se da cumplimiento a las exigencias de experiencia especifica de la presente convocatoria.

600,00

Optimización de la planta de tratamiento de agua potable rio Cauca, primera etapa en la ciudad de Santiago de Cali, incluyendo el suministro, instalación y puesta en marcha de una estación de bombeo compuesta de cinco (5) bombas de 500 lps cada una, con el fin de disponer de una capacidad

instalada de la PTAP a 2,5 m3/seg.

300-GAA-COC-263-2009

A folio 68, el proponente aporta copia de documento en el que EL SUSCRITO INTERVENTOR DEL CONTRATO No. 300-GAA-COC-263-2009 CERTIFICA que el consorcio OPRC del cual hace parte la empresa ELECTRO HIDRAULICA S.A. REPRESENTACIONES

con una participación del 50%, ejecutó el mencionado contrato. El documento además relaciona el No. de contrato, valor contrato original, valor contrato adicional, valor final del contrato, fecha de recibo de obra, entre otros datos. El documento se encuentra suscrito

por el INGENIERO JORGE ELIECER ANGOLA MONTAÑO - PROFESIONAL OPERATIVO I - INTERVENTOR DE CONTRATO.

Si bien, en la información suministrada se evidencia que el objeto del contrato se encamina a disponer de una capacidad instalada de la PTAP a 2,5 m3/seg después de ejecutadas las obras, no se encuentra información que permita verificar el caudal incrementado

una vez realizada las obras de optimización, donde se pueda constatar que las mismas fueron construidas en estructuras hidráulicas en concreto reforzado, propias de una planta de tratamiento de agua potable. En vista de lo mencionado, se hace necesario que el

proponente aporte información adicional que permita concluir el cumplimiento de las exigencias tal cual se cita a continuación.

(...)

Nota: En caso de acreditar experiencia en intervención de planta de tratamiento de agua potable o residual existentes, la información aportada que permita verificar el cumplimiento de las reglas de acreditación establecidas en los Términos de Referencia deben

permitir verificar de manera clara el caudal incrementado con las estructuras hidráulicas nuevas construidas. 

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP o la Planta de tratamiento de aguas residuales PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado 

Nota 2: Las estructuras construidas o intervenidas, de la Planta de Tratamiento de Agua Potable o Planta de Tratamiento de Agua Residual deben garantizar una capacidad de tratamiento de IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras civiles que conforman la planta de tratamiento de agua residual - PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

(...)

Hasta tanto el proponente no aclare la información suministrada, el contrato solo será tenido en cuenta para aportar a la condición de valor.

El proponente tendrá que aportar la información suficiente que permita validar los contratos suministrados en la etapa de verificación de requisitos habilitantes, según lo dispuesto en los términos de referencia de la presente convocatoria.

Observaciones Subsanación:

ELECTRO HIDRAULICA  S.A. REPRESENTACIONES

Una vez descrita la información aportada cono motivo del proceso de subsanación,, se evidencia que el  proponente cuenta con la experiencia que le permite continuar habilitado técnicamente en la presente convocatoria.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 19.290.283

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

No 006 de 1996 

(ALCALDIA DE 

NEIVA)

3886,03

TOTAL 3886,03

B.

No 006 de 1996 

(ALCALDIA DE 

NEIVA)

470,00 SI

Requerimientos X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-019-2018

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN SEDIMENTADORES PARA LA AMPLIACION DEL CAUDAL A 500 LPS DE LA

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE PALACE, MUNICIPIO DE POPAYAN, DEPARTAMENTO DE CAUCA”

28/05/2018

5

PERSONA JURIDICA 

MARIO GERMAN GARCIA GARCIA

MARIO GERMAN GARCIA GARCIA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

¿El proponente, sus integantes o socios posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique

Participación en la presente propuesta (Consorcio o 

UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

MARIO GERMAN GARCIA GARCIA 100% SI

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O OPTIMIZACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O CONSTRUCCIÓN Y/O OPTIMIZACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL, con la ejecución

de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

A.

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a una 1.0

veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. SI

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la construcción o Intervención

de una Planta de Tratamiento de Agua Potable o Agua Residual, con capacidad igual o superior a

175 l/s.

Para efectos de acreditar la experiencia específica indicada anteriormente, se acepta experiencia en intervención de plantas de tratamiento de agua potable existente y/o agua residual existentes únicamente cuando implique la construcción de estructuras hidráulicas nuevas, en concreto reforzado, y que con éstas se haya incrementado el 

caudal de la planta de tratamiento existente, en una CAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S. 

Nota: En caso de acreditar experiencia en intervención de planta de tratamiento de agua potable o residual existentes, la información aportada que permita verificar el cumplimiento de las reglas de acreditación establecidas en los Términos de Referencia deben permitir verificar de manera clara el caudal incrementado con las estructuras 

hidráulicas nuevas construidas. 

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP o la Planta de tratamiento de aguas residuales PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado

Nota 2: Las estructuras construidas o intervenidas, de la Planta de Tratamiento de Agua Potable o Planta de Tratamiento de Agua Residual deben garantizar una capacidad de tratamiento de IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S 

Nota 3: Se entiende por: 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE - PTAP. - PLANTA DE POTABILIZACIÓN: Conjunto de obras, equipos y materiales necesarios para efectuar los procesos que permitan cumplir con las normas de calidad del agua potable. Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua 

potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.  

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL - PTAR: Se entiende como planta de tratamiento de agua residual, al conjunto de obras, instalaciones y procesos para tratar las aguas residuales.

  

Para el presente proceso, el conjunto de Obras civiles que conforman la planta de tratamiento de agua residual - PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

  

Para el presente proceso NO se considerarán como PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL los sistemas lagunares de tratamiento tales como: Lagunas de Estabilización, Lagunas de Oxidación, Lagunas Facultativas, Lagunas de maduración, Lagunas Anaerobias o similares. 

ACUEDUCTO1: Sistema de abastecimiento de agua para una población. 

 

Para el presente proceso, se entiende como acueductos, al sistema de abastecimiento de agua para una población, que corresponde el conjunto de obras, equipos y materiales utilizados para la captación, aducción, conducción, tratamiento y distribución del agua potable para consumo humano 
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año

Fecha de terminación 24/02/1998

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 1.584.148.793$                                  

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 7772,06

3886,03

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Cantidad Acreditada según la experiencia específica: 
CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO 
470,00 CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

CUMPLE: SI

DEBE SUBSANAR: NO

Observación general:

Presupuesto Estimado PE - Total
 $                                                                                1.583.557.450,00 

2.026,97

Para el Aspecto A (100% del PE)
 $                                                                                1.583.557.450,00 

2.026,97

Para el Aspecto B
 Caudal Planta de Tratamiento (l/s) 

175,00

No 006 de 1996 (ALCALDIA DE NEIVA)

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO EL RECREO (SISTEMA NUEVO) DEL MUNCIPIO DE NEIVA – DEPARTAMENTO DEL HUILA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje 

de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: MARIO GERMAN GARCIA GARCIA

470,00

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

Folio 21: Certificación suscrita por el secretario de vías e Infraestructura de la Alcaldía de Neiva, el cual certifica que el CONSORCIO MARIO GERMAN GARCIA GARCIA – AGENOR GARCIA GUTIERREZ, realizó el

contrato de obra No 006 de 1996, la fecha de terminación 24 de febrero de 1998 y el valor final $1.584.148.793,39.

Folio 22: Certificación suscrita por el secretario de vías e Infraestructura de la Alcaldía de Neiva, el cual certifica que el CONSORCIO MARIO GERMAN GARCIA GARCIA – AGENOR GARCIA GUTIERREZ ejecutó

para el Municipio de Neiva, el contrato de Obra Pública No 006 de 1996, adicionalmente se evidencia los ítems representativos de las obras ejecutadas, como también certifica que la capacidad de tratamiento de la

planta es de 470 l/s

Folio 23-24: documento de constitución del consorcio integrada por MARIO GERMAN GARCIA GARCIA  50% - AGENOR GARCIA GUTIERREZ 50%

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la siguiente condición:

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la construcción o Intervención de una Planta de Tratamiento de Agua Potable o Agua Residual, con capacidad igual o superior a 175 l/s.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 12.130.133-2

2 12.121.628-8

3 900.072.667-5

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

CONTRATO No 

005 DE 2012 

(EPN ESP)

8758,20

TOTAL 8758,20

B. NO

Pesos

SMMLV

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la construcción o

Intervención de una Planta de Tratamiento de Agua Potable o Agua Residual, con capacidad igual

o superior a 175 l/s.

A.

Para el Aspecto A (100% del PE)
 $                                                                      1.583.557.450,00 

2.026,97

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a una

1.0 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Presupuesto Estimado PE - Total

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

CARLOS MARIQUE SAAVEDRA

FELIO GARCIA CARDOZO

Participación en la presente propuesta (Consorcio o 

UT)

20%

50%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

SI

Para efectos de acreditar la experiencia específica indicada anteriormente, se acepta experiencia en intervención de plantas de tratamiento de agua potable existente y/o agua residual existentes únicamente cuando implique la construcción de estructuras hidráulicas 

nuevas, en concreto reforzado, y que con éstas se haya incrementado el caudal de la planta de tratamiento existente, en una CAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S. 

Nota: En caso de acreditar experiencia en intervención de planta de tratamiento de agua potable o residual existentes, la información aportada que permita verificar el cumplimiento de las reglas de acreditación establecidas en los Términos de Referencia deben permitir 

verificar de manera clara el caudal incrementado con las estructuras hidráulicas nuevas construidas. 

Nota 2: Las estructuras construidas o intervenidas, de la Planta de Tratamiento de Agua Potable o Planta de Tratamiento de Agua Residual deben garantizar una capacidad de tratamiento de IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S 

 $                                                                      1.583.557.450,00 

2.026,97

CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O OPTIMIZACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O CONSTRUCCIÓN Y/O OPTIMIZACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL, con

la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

¿El proponente, sus integantes o socios posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

SEINGECOL SAS 30% NO 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO AGUAS POPAYAN 2018

PAF-ATF-O-019-2018

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN SEDIMENTADORES PARA LA AMPLIACION DEL CAUDAL A 500 LPS DE

LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE PALACE, MUNICIPIO DE POPAYAN, DEPARTAMENTO DE CAUCA”

5/06/2018

6

SI

Nota 1: Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP o la Planta de tratamiento de aguas residuales PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado

Nota 3: Se entiende por: 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE - PTAP. - PLANTA DE POTABILIZACIÓN: Conjunto de obras, equipos y materiales necesarios para efectuar los procesos que permitan cumplir con las normas de calidad del agua potable. Para el presente proceso, el 

conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.  

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL - PTAR: Se entiende como planta de tratamiento de agua residual, al conjunto de obras, instalaciones y procesos para tratar las aguas residuales.

  

Para el presente proceso, el conjunto de Obras civiles que conforman la planta de tratamiento de agua residual - PTAR, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

  

Para el presente proceso NO se considerarán como PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL los sistemas lagunares de tratamiento tales como: Lagunas de Estabilización, Lagunas de Oxidación, Lagunas Facultativas, Lagunas de maduración, Lagunas 

Anaerobias o similares. 

ACUEDUCTO1: Sistema de abastecimiento de agua para una población. 

 

Para el presente proceso, se entiende como acueductos, al sistema de abastecimiento de agua para una población, que corresponde el conjunto de obras, equipos y materiales utilizados para la captación, aducción, conducción, tratamiento y distribución del agua potable 

para consumo humano 

Para el Aspecto B
 Caudal Planta de Tratamiento (l/s) 

175,00
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año

Fecha de terminación 19/02/2015

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 5.643.345.286$                        

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 8758,20

8758,20

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA

Cantidad Acreditada según la experiencia específica: 
CANTIDAD EJECUTADA EN EL 

CONTRATO 
CANTIDAD ACEPTADA

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

CUMPLE: SI

Observación general:

Observación general de 

Subsanación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

OPTIMIZACIÓN, AMPLIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PLANTA DE AGUA POTABLE EL RECREO DE LA CIUDAD DE NEIVA – DEPARTAMENTO DEL HUILA.

CONTRATO No 005 DE 2012 (EPN ESP)

Folio 56 – 68: copia del contrato suscrito por el Gerente de las Empresas Publicas de Neiva, el representante legal del contratista y el visto bueno de la jefe de la oficina Asesora Jurídica.

Folio 69-70: Documento de conformación debidamente suscrito, donde se evidencian los integrantes del CONSORCIO PLANTA EL RECREO 2012 (FELIO GARCIA CARDOZO 80% y CARLOS MANRIQUE

SAAVEDRA 20%).

Folio 71-72: acta de terminación del contrato No 005 de 2012 suscrito por el contratista, el supervisor de las EPN y el interventor Consorcio Neiva 2009, donde se evidencia la fecha de terminación 19 de febrero

de 2015 y el valor total del contrato  $5.643.345.286,30.

Folio 73-75: Acta de liquidación suscrita por el contratista, el interventor de EPN ESP, supervisor EPN, Subgerente Técnico y operativo EPN ESP y el Gerente de EPN ESP, donde se evidencian los datos

contractuales del contrato.

Folio 76-84: acta final del contrato de obra suscrito por el representante legal del contratista, de la interventoría y el supervisor delegado de EPN, donde se evidencian las actividades ejecutadas donde se

evidencian que las estructuras en concreto de la planta de tratamiento son en concreto reforzado.

Sin perjuicio de lo anterior, el proponente deberá remitir documentación que cumpla con las reglas de acreditación, que permita verificar el caudal incrementado con las estructuras hidráulicas nuevas construidas,

teniendo en cuenta que dentro del acta final del contrato se evidencia que la capacidad de la planta es de 320 l/s, pero no es claro en cuanto se incrementó el caudal con la optimización ejecutada a la planta el

recreo 2, esto basado en lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.2.1, el cual aduce lo siguiente: 

Para efectos de acreditar la experiencia específica indicada anteriormente, se acepta experiencia en intervención de plantas de tratamiento de agua potable existente y/o agua residual existentes únicamente

cuando implique la construcción de estructuras hidráulicas nuevas, en concreto reforzado, y que con éstas se haya incrementado el caudal de la planta de tratamiento existente, en una CAPACIDAD IGUAL O

SUPERIOR A 175 L/S. 

Nota: En caso de acreditar experiencia en intervención de planta de tratamiento de agua potable o residual existentes, la información aportada que permita verificar el cumplimiento de las reglas de acreditación

establecidas en los Términos de Referencia deben permitir verificar de manera clara el caudal incrementado con las estructuras hidráulicas nuevas construidas.

El proponente deberá subsanar el contrato No 005 DE 2012 (EPN ESP), para acreditar el siguiente requerimiento de experiencia especifica del proponente:

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la construcción o Intervención de una Planta de Tratamiento de Agua Potable o Agua Residual, con capacidad igual o superior a 175 l/s.

Para efectos de acreditar la experiencia específica indicada anteriormente, se acepta experiencia en intervención de plantas de tratamiento de agua potable existente y/o agua residual existentes únicamente cuando implique la construcción de estructuras hidráulicas

nuevas, en concreto reforzado, y que con éstas se haya incrementado el caudal de la planta de tratamiento existente, en una CAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR A 175 L/S. 

Nota: En caso de acreditar experiencia en intervención de planta de tratamiento de agua potable o residual existentes, la información aportada que permita verificar el cumplimiento de las reglas de acreditación establecidas en los Términos de Referencia deben permitir

verificar de manera clara el caudal incrementado con las estructuras hidráulicas nuevas construidas.

El proponente no presentó documentacion subsane que permitiera aclarar que las estructuras realizadas dentro del contrato incrementaron el caudal de la planta de tratamiento existente en una capacidad igual o

superior a 175 l/s.

Por lo tanto este contrato solo es tenido en cuenta para valor.

El proponente no presentó documentación subsane para el contrato No 005 DE 2012 (EPN ESP), por lo tanto NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la

condición de NO HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

FELIO GARCIA CARDOZO

CARLOS MARIQUE SAAVEDRA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:
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